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Decreto Número 296, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura ci,>~titu~al del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, medlarit~ el cual, se desafectan dei"'dominio público 
del Estado; tres fraccion,es de tres bienes inmuebles ubicados en el m"unicipio de Pénjamo, 
Guanajuato, y se autoriza· al Gobernador dei.Estado a donarlas en favor del municipio de 
Pénjamo, Guanajuato con la finalidad de destinarlas a la construcción de unil calle y plazas 
públicas ................... , .. _ ............ ,.... ............ ' ._...... . 6 

Decreto' Número 297, expedido j)or la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Ubre y Soberano de .Guanajuato, medtante el cual, se autoriza al ayunt¡¡miento del 
municipio de Pénjamo, Gto., para que en garantía del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fon'do de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Munic.tpios y de las Demarcaclo(1es Territoriales del Distrito Federal le correspondan 
a dicha· Municipio, en estricto apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas. para la 
aplicación del programa de regularización dei pago de derechOs y aprovechamientos de agua 
y derechos por descargas de aguas residuales para municipios y.or!Janismos operadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2014 y conforme a la 
adhesión .del municipio al programa d~ regularización denominado "Agua sin Adeudos', 9 

Decr.,to Número ,298, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Consfilucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforma el articulo 1 BB de la 
Ley de Hacienda p~ra los Municipios del Estado de Guanajuato, · .. ·· · · · · · ··" · ··· · .. · · · .. · · .. · · · 11 

Decreto Número 299, exp-edido ~or la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano ·de Guanajuato, mediante e) cual, se reforma la fracción VIII del 
articulo 3 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato y se adiciona 
un articulo 160-A, a·la Ley del Proceso Penal para el Esiado de Guanajuato...... 13 
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Decreto número 300, eXpt'ldido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
gstado Libre y ·soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al ayuntamienlo 
del municipio de San José lturbide, Gto., para que en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, afecte los Ingresos que por conoepto del Fondo de Aportaciones 
para el fortalecimiento de los Municipios y de las D¡¡marcaciones Territoriales del Distrito 
Federal le correspondan a dicho Municipio, en estricto apego al Acuerdo por ~1 que se 
emiten las reglas para la aplicación del programa de regularización del pago de derechos y 
aprovechamientos de agua y-derechos por descargas de aguas residuales para municipios 
y organismos operadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de· agosto 
de 2014 y conforme a la adhesión del municipio al programa de regularización denominadq 
"Agua sin Adeudos'......................................... ·•·· 15 
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Decreto Número 301, expedido por la Sexagésima .Segunda .Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al ayuntamiento del 
municipio de Doctor Mora, Gto., para que en garantla c:l~l cumplimiento de las obliga,ciones 
a su cargo, afeete" los ingresos que por concepto del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimlentó de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito federal. le 
correspondan a dícho Municipio, en estricto apego al Acuerdo por el que se emiten las reglas 
para la aplicáción del programa de regularización del pago de derechos y aprovechamientos 
de agua· y derechos por descargas de aguas residuales. para municipios y organismos 
operadores, publicado en el Diario Oficial de ta Federación el14 de agosto de 2014 y cónforme 
a la adhesión del municipio al programa de regularización denominado "Agua sin Adeudos". 17 

Decreto Número 302, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatúra Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato,.medlante el cual, se autoriza al ayuntamiento del 
municipio de Ocamp~. Gto., para que en garantía del cumplimiento de lé!S obligaciones a su 
cargo, afecte los ingresos que por concepto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal le correspondan 
a dicho Municipio,. en estricto apego al Acuerdo por el que se emiten las réglas para la 
aplicación del programa de regularización del pagQ de derechos y aprovechamientos de agua 

·y derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2014 y conforme a la' 
adhesión del municipio al programa de regularización d(moniinado "Agua sin Ade~dos". 19 

Decreto Número 303, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Ubre y Soberano da Gua~ajuato, mediante el cual, se adiciona un, segundo párrafo 
a la fracción 11 del artículo 23 de la Ley del TrabajO de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios. .. .. . .. ... 21 

Decreto Número 304, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se adicionan una fracción VI y un 
párrafo segul'ldo al articulo 153, y un tercer párrafo al articulo 21 O, recorriéndose el actual 
párrafo tercero como párrafo cuarto, del Código Penal del Estado de Guanajuato.. 23 

D~reto Número 305, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre _y Soberana de Guanajuato, mediante el cual, se reforman y adicionan diversas 
disp'oslciones de la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁROUEZ. GOBERNADOR CONSTfTUCIONAL DEtESTADO 
UBRE Y.SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: . 

QUE EL H. CONGRESO CONSnTUCiONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 304 

LA SEXAGESIMA' SEGUNDA LEGISlATURA CONSTfTUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adicionan una fracción VI y un pqrrafo segundo al 
artfculo 153. y un tercer párrdfo al artículo 21 o. recorriéndose el actual párrafo 
tercero como párrafo cuarto .. del Código f'enal del Estado de Guonajualo, para 
que·dar como sigue; . . 

((Artfculo 153.- Se enliende que .•. 
. • 1 

la V.- ... 

VI.- se causen por la as:s\encia y con motvo de la realización oe un 
.espectóculci público, bien sea con inmediatez previa a su desarrollo, 
durante éste o con postenoridaa inmediato al mismo. · · 

1 • 

En el caso a que se refiere Jo fracción VI, aden"ás de las punibilidades 
previstas por los artículos 140 ~ 150 de este Código, según corresponda. se 
aplicará la relativa a la prohibición de asistir a eventos con· fines de ~spec~óculo 
público has_ta por un tiempo igJa).al de la pena de prisión :rnpuesta. 

Artículo 210.· A quien caiJse, .. 

Cuando el delr.o.,. 

Las mismas penas a que se refiere el párrafo que antecede. se aplicarán 
cuando el delito se ejecuterpor la asistencia y con motivo de la realización de ur\ 
espect6culo público, bien ~ea con inmediatez previa o su desan:ollo. durante éste 
o con posterioridad lnmedi9ta al mismo. Además, se impondrá le prohibición de 
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asistir a eventos con fines de espec76culo púbiico hasta por un tiempo igual al de 
la pena de.prisión.i:npuesta .. · 

Estos delitos se perseguirán por quere!la, salvo que concurran con el delito 
de homicidio o lesiones graves o se trate de los delitos previstos en los tres artículos 
siguienies. caso en el cual se perseguiró de oficio.ll 

TRANSITORIO 

Artfculo Único. El presente decreto e~.+rará en vigencia al dio siguiente de 
su publicación en el Pe>ióaico Oficíai del Gobierno ael Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL.C!UDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 30 DE JUNIO DE 2015.- LUIS FELIPE LUNA 
OBREGÓN.- DIPUTADO PRESIDENTE.· JAVIER GÓNZÁLEZ SAAVEDRA.· DIPUTADO 
SECRETARIO.- FRANCISCO FLORES SOLANO.- DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICAS.· 

1 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

i 
Dado en la resider.cia del Poder Ejecutivo¡ en la ciudad de Guarrajuato, 

Gto .. o 1 de julio de 2015. • . 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 
~---.. / / 

' ¡ / / 

~--~M~ . ANTONIO SA~ARCfA LÓPEZ 
/ J 
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MIGUEl tAARQUEZ MÁRQUEZ 


